
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales -
UBA

Pliego de Condiciones Particulares
14/2026

PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES

Organismo Contratante: Facultad de Ciencias Exactas y Naturales - UBA

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Contratación Directa 14/2026

Clase: por Trámite Simplificado

Modalidad: Sin Modalidad

Encuadre legal: Arts. 17, 27, 30, Inc. a), Ap. 1 y 137 del Reglamento del Régimen de
Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires aprobado mediante
Resolución CS Nº 8240/13 (CÓDIGO.UBA I-53)

Por montoMotivo contratación directa:

EXP : EX-2026-02514727-   -UBA-DMESA#FCEN/2026Expediente:

Servicio de limpieza y reparación de Tanques de Reserva y Cisterna de
agua potable de la FCEyN

Objeto de la contratación:

Rubro: Mant. reparacion y limpieza

Lugar de entrega único: Suministros (Intendente Güiraldes 2160, Pabellon 2, Subsuelo (1428)
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  Ciudad Autónoma de Buenos
Aires)

Consulta del pliegoRetiro del pliego

Descarga de:
exactas.uba.ar/compras,
(1428), Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

Mediante correo electronico a
dcompras@de.fcen.uba.ar,
(1428), Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

Dirección: Dirección:

Hasta el 30/06/2026 a las 16:00
hrs.

Hasta el 26/06/2026 inclusivePlazo y horario: Plazo y horario:

Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas

Lugar/Dirección:Dirección: Intendente Güiraldes 2020,
Pabellón 2 P.B., Dirección de
Compras, (1428), Ciudad
Autónoma de Buenos Aires,
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

VER CLÁUSULA PRIMERA
DEL PLIEGO, (1428), Ciudad
Autónoma de Buenos Aires,
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

16/06/2026 01/07/2026 a las 12:00 hs.Día y hora:Fecha de inicio:
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Fecha de
finalización:

30/06/2026 a las 16:00 hs.

RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

Limpieza de Tanques de Reserva y Cisterna de agua potable de
la FCEyN, Según el pliego y el siguiente detalle: Capacidades
(aproximadas) y ubicación de los tanques: Pabellón II: Azotea:
80.000lts Cant: 4 Cisterna: 70.000lts Cant: 1 Pabellón I: Azotea:
90.000lts Cant: 1 Cisterna: 30.000lts Cant: 1 Pabellón de
Industrias Azotea: 68.000lts Cant: 1 Cisterna:20.000lts Cant: 1
Bioterio Central: Azotea:15.000lts Cant: 1 Toma de Muestras
para exámenes según pliego: Una (1) muestra en la salida de una
válvula de limpieza del colector de cada uno de los tanques de
azotea. Se realizará únicamente el control fisicoquímico.
(Cantidad: 5 muestras) Una (1) muestra de grifos provenientes
de cada tanque intervenido, indicados por personal del Servicio
de Higiene y Seguridad de la FCEyN). Se realizarán los controles
fisicoquímicos y microbiológicos. (Cantidad: 5 muestras).

UNIDAD 1,001

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO 1: FECHAS DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS SEGÚN MODALIDAD

a) OFERTAS EN SOBRE: El plazo será COMO MÁXIMO HASTA EL DÍA HÁBIL ANTERIOR
A LA FECHA DEL ACTO DE APERTURA, hasta las 16 hs de dicho día.
 
b) OFERTAS POR CORREO ELECTRÓNICO: deberán ser SELLADAS mediante la
herramienta Sello de Tiempo 3.0 de Blockchain Federal Argentina (Ver Instructivo) COMO
MÁXIMO HASTA EL DÍA HÁBIL ANTERIOR A LA FECHA DEL ACTO DE APERTURA.
Las  OFERTAS EN PDF  y  SELLADAS deberán ser  ENVIADAS a l  correo
cotizaciones@de.fcen.uba.ar COMO MÁXIMO hasta la fecha y hora estipulada para el
ACTO DE APERTURA.
En el caso de OFERTAS POR CORREO ELECTRÓNICO se enviará a cada oferente una
Constancia de Recepción de Oferta desde cotizaciones@de.fcen.uba.ar.  Si el oferente
no recibiera dicha Constancia por correo, deberá reclamarla ANTES de la fecha y hora fijados
para el ACTO DE APERTURA, con el fin de comprobar que su oferta fue correctamente
recibida. Luego del ACTO DE APERTURA no se aceptará reclamo alguno. 

ARTÍCULO 2: ENCUADRAMIENTO LEGAL

Lo que no esté previsto en las presentes Cláusulas se regirá por lo establecido en el Decreto
1023/01 y el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires, en
adelante el Reglamento, aprobado mediante Resolución CS Nro. 8240/2013 (CÓDIGO.UBA I-
53) y sus modificatorias (Pliego Único de Bases y Condiciones Generales que se
encuentra publicado en la Página Web exactas.uba.ar/compras/#normativa).
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ARTÍCULO 3: EFECTOS DE LA PRESENTACION

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y
aceptación de las normas y cláusulas que rigen el llamado a contratación así como las
Circulares Aclaratorias y Modificatorias que surjan en el transcurso del presente llamado, la
evaluación de todas las circunstancias y la previsión de sus consecuencias, por lo que no será
necesaria la presentación de los pliegos con la oferta. El licitante no será responsable por
cualquier error u omisión del oferente en la presentación de la oferta. Con posterioridad a la
apertura los oferentes no podrán alegar desconocimiento o ignorancia en la interpretación de
las cláusulas y normas que rigen el presente pliego.
La posibilidad de modificar la oferta concluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin
que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa
circunstancia.

Los precios adjudicados serán considerados invariables, no procediendo ningún tipo de
incremento por reconocimiento de precios o cualquier mecanismo que actualice los mismos
durante la vigencia del contrato. Por lo tanto, no se aceptarán las ofertas que condicionen la
invariabilidad de sus precios a eventuales fluctuaciones del mercado.

ARTÍCULO 4: CONDICIONES DE CALIDAD

Los bienes a proveer deberán ser NUEVOS, SIN USO - respetando las Normas de Calidad
existentes - obedeciendo la marca que el adjudicatario ofreció  oportunamente en su oferta.
 
 

ARTÍCULO 5: VISITA DE LAS INSTALACIONES

La realización de la visita de las instalaciones representa un requisito indispensable para la
presentación de la oferta y deberá ser coordinada con la Secretaria Técnica de esta Facultad
hasta SETENTA Y DOS (72) horas  antes de la fecha de apertura. Emai l:
tecnica@de.fcen.uba.ar. Se entregará una constancia firmada por la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO 6: FORMA DE PAGO

La forma de pago será dentro de los SIETE (7) días habiles de la fecha de
recepción definitiva de los bienes o fecha de recepción de las facturas, lo que fuera
posterior, acompañada con los remitos respectivos que acrediten que la prestación ha sido
realizada a satisfacción y en un todo de acuerdo a las Cláusulas y conformadas por
la SECRETARIA TECNICA.

ARTÍCULO 7: LUGAR, FORMA y PLAZO DE ENTREGA

a) El Servicio Adjudicado (recepción Provisoria) se efectuará en los Pabellones I, II,
Industrias y el Bioterio Central de la FCEyN, ubicados en Ciudad Universitaria, Núñez, C.A.B.A.,
debiendo acompañarse un remito con DOS (2) copias, para ser presentados en la Secretaría
Técnica de la FCEyN.
b) El PLAZO DE EJECUCIÓN será propuesto por el oferente no debiendo superar el mismo los
TREINTA Y CINCO (35) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente la fecha de
notificación de la Orden de Provisión. (Según Art. 100 del Reglamento / Art. 100 del
CÓDIGO.UBA I-53).
LOS PLAZOS ESTIPULADOS EMPEZARAN A CONSIDERARSE DESDE EL DIA
HABIL SIGUIENTE AL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO.
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ARTÍCULO 8: CONTENIDOS DE LA OFERTA

a) Constancia de Inscripción en la A.F.I.P vigente (RG AFIP 1817/2005) donde conste situación
frente al IVA y otros impuestos y el Código Único de Identificación Tributaria (CUIT). 
b) Descripción, folletos y/ó catálogos en caso de corresponder.
c) A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones, los proponentes deberán fijar su
domicilio legal en el Territorio de la República y constituir domicilio especial en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
d) Los oferentes deberán denunciar un TELEFONO/FAX y una dirección de correo electrónico
(e-mail) en la cual serán válidas todas las comunicaciones/notificaciones de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento.
e) Las Declaraciones Juradas que se mencionan en la Cláusula 10.
f) Comprobante de Pre-Inscripción/Inscripción al Registro  Único  de  Proveedores  de  la 
Universidad  de  Buenos  Aires (R.U.P.U.B.A).
g) Constancia de Visita de las instalaciones firmada por la SECRETARÍA TÉCNICA.
 
 

ARTÍCULO 9: FORMALIDADES DE LA OFERTA

I) PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
a) Las ofertas se presentarán de forma electronica al correo cotizaciones@de.fcen.uba.ar en
formato PDF el cual deberá estar sellado mediante la herramienta Sello de Tiempo 3.0 de
B l o c k c h a i n  F e d e r a l  A r g e n t i n a  ( B F A )  a  t r a v é s  d e  l a
página https://bfa.escribanodigital.ar//tsaFrom#/ (Ver instructivo adjunto). El código
que se obtiene al procesar el archivo a través de dicha web, se denomina hash (método
criptográfico para encriptar archivos).
Los oferentes podrán optar además por presentar las ofertas en sobre común o con membrete
perfectamente cerrados y contendrán en su cubierta la indicación de la contratación a que
corresponda con el día y la hora de la apertura, número de expediente y dirigido a la
DIRECCIÓN DE COMPRAS.
b)  A partir de la fecha y hora fijada para la presentación de ofertas no se admitirá propuesta
alguna sin excepción.
c) Las propuestas que se presenten después del día y hora fijados, serán rechazadas sin más
trámite.
 
II) CONDICIONES DE LA COTIZACION:
a) Las ofertas serán redactadas en idioma nacional.
b) Las ofertas deberán cotizarse en moneda nacional con IVA incluido por
productos nacionalizados, indicándose el porcentaje del IVA aplicado. (El IVA aplicado deberá
encontrarse incluído en el precio unitario cotizado).
Los precios unitarios admitirán como máximo DOS (2) decimales (Ej.: $ 1,98). Para las
cotizaciones que no cumplan con este requisito, serán considerados solamente los dos primeros
dígitos, sin redondeo.
c) Los presupuestos deberán estar firmados, en todas y cada una de sus hojas, por el oferente
o su representante legal, debiendo acreditar la personería con la presentación de la
documentación correspondiente.
d) El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida solicitada
en las Especificaciones Técnicas, la cantidad establecida en las mismas, el precio total del
renglón en números, y el TOTAL general de la propuesta expresado en letras y
números. En caso de cotizar con alternativas, la oferta se totalizará sobre el mayor valor
propuesto.
e) El oferente podrá formular oferta por todos los renglones ó por alguno de ellos
f) Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por el
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g) Los precios cotizados (unitarios y totales) deberán incluir el envase, los gastos de embalaje
y el costo del flete y acarreo al lugar de destino indicado en las Condiciones Particulares.
h) Las tachaduras, enmiendas y raspaduras e interlíneas en partes esenciales de la propuesta,
deberán ser debidamente salvadas por el oferente. Si el total consignado para el renglón
no respondiera al precio unitario, se tomará como válido este último.
i) El proponente deberá mantener la oferta por el término de SESENTA (60) DIAS
CORRIDOS contados a partir de la fecha del acto de apertura. Será facultad de este
Organismo licitante, considerar o no las ofertas que no mantengan aquel plazo. Dicho plazo se
prorrogará en forma automática por un lapso igual al inicial y así sucesivamente, salvo que el
oferente manifestara en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento.
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una
antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo, aquélla se considerará
prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.
j) Deberán consignar en cada renglón las MARCAS ofrecidas, principales características,
modelo y los números de Catálogos si así correspondiera; bajo ningún concepto se aceptaran
las palabras “SEGÚN PLIEGO”.
k) Se aceptará la presentación de ofertas alternativas para el presente procedimiento, en los
términos del Art. 64 del Reglamento (Art. 64 del CÓDIGO.UBA I-53).
l) Las ofertas electrónicas deberán estar selladas mediante la herramienta Sello de Tiempo 3.0
de Blockchain Federal Argentina.

ARTÍCULO 10: INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

Los interesados en participar en procedimientos de selección  llevados  a  cabo  por  la 
Universidad,  deberán  realizar  su  preinscripción  en  el  Registro  Único  de 
Proveedores  de  la  Universidad  de  Buenos  Aires (R.U.P.U.B.A.),  según  Art. 196 del
Reglamento (Art. 196 del CÓDIGO.UBA I-53). Para solicitar información deberá contactarse al
Tel. 5285-5493/1 o via correo electronico glemoine@rec.uba.ar en el horario de 10:00 a
17:00 horas.
Los oferentes,  al momento de presentar su oferta deberán acompañar la información y/o
documentación actualizada que se detalla en el Art. 197 del Reglamento (Art. 197 del
CÓDIGO.UBA I-53), con el fin de determinar su identificación y su habilidad para contratar.
En todos los casos deberá acompañarse con la oferta:
a) Declaración Jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales
de inhabilidad para contratar con la Universidad y la Administración Pública Nacional.
b) Declaración Jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación
laboral vigente.
c) Declaración Jurada respecto a la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes,
contribuciones y toda otra obligación previsional (Ley 17.250/67).
d) Declaración Jurada si mantienen o no juicios con el ESTADO NACIONAL, o sus entidades
descentralizadas, individualizando en su caso: carátula, número de expediente, monto
reclamado, fuero, juzgado y secretaría y entidad demandada.
e) Declaración Jurada de aceptación de la jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en caso de controversias.
f) Comprobante de Pre-Inscripción/Inscripción al Registro Único de Proveedores de la
Universidad de Buenos Aires (R.U.P.U.B.A).
g) Toda otra documentación solicitada en el Pliego de Especificaciones Técnicas.
 
 

ARTÍCULO 11: AFIP - HABILIDAD PARA CONTRATAR

A fin de cumplimentar con la Resolución General N° 4164. E/2017 de la Administración
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Federal de Ingresos Públicos, el oferente deberá estar habilitado para contratar con la
Administración Pública Nacional, según lo estipulado en el Artículo 28 inciso f) del Decreto
Delegado N° 1023/01, el cual dispone que no podrán contratar con la Administración
Nacional las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones
tributarias y previsionales. La Universidad de Buenos Aires solicitará la información tributaria y
previsional de los proveedores a  través  de  internet  del  sitio  web  institucional  de  la  AFIP 
mediante  el  servicio  denominado “CONSULTA –PROVEEDORES DEL ESTADO”.

ARTÍCULO 12: GARANTÍAS A PRESENTAR

I. CLASES:
a) Queda exceptuada la presentacion de la Garantía de Mantenimiento de oferta.
b) Garantía de Cumplimiento del Contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de
la adjudicación, dentro de los CINCO (5) días hábiles contados a partir de la notificación via
correo electronico de la Orden de Compra o la firma del contrato. Queda exceptuada la
presentacion de la Garantía de Cumplimiento del Contrato cuando el monto de la
garantía no supere QUINCE (15) modulos, lo cual representa la suma de PESOS
NOVECIENTOS NOVENTA MIL ($990.000,00).
En razon de la vigencia de la REREC-2021-103-E-UBA-REC que establece la digitalización de
documentos, a fines de evitar la circulación de documentos de papel, todas las Garantías
deberán ser remitidas en forma electrónica.
 
II. FORMAS
Las garantías deberán integrarse de acuerdo a las condiciones establecidas en el Art. 93 del
Reglamento (Art. 93 del CÓDIGO.UBA I-53).
1. En el caso de que la citada Garantía se integre mediante la presentación de una Póliza de
Seguro de Caución, la misma deberá ser electrónica y ajustarse a las normativas vigentes
de conocimiento de las Compañías Aseguradoras. 
Según Resolución S.S.N. 33.463/08, Art. 1º -Contenido de Pólizas- se deberá consignar: “Esta
póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación por
Resolución/Proveído Nº...”
Asimismo, deberán  contener la siguiente cláusula especial: “El tomador no podrá cancelar,
modificar y/o reducir el contrato de seguro original durante el transcurso de la vigencia, sin la
autorización de la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES – UBA”.
2. Asimismo, en el caso de que la Garantía sea integrada mediante dinero en efectivo, de
acuerdo a lo previsto en el Art. 93 Apartado a) del Reglamento (Art. 93 inc. 1) del
CÓDIGO.UBA I-53), dicha operación deberá realizarse mediante depósito bancario o
transferencia bancaria en la cuenta de la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES
–U.B.A.- debiendo solicitar el interesado información a la DIRECCION DE MOVIMIENTO DE
FONDOS de esta Facultad al correo electrónico teso@de.fcen.uba.ar

ARTÍCULO 13: APERTURA

En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto, se procederá a abrir las ofertas, en
acto público, en presencia de funcionarios de la dependencia contratante y de todos aquellos
que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los
sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos. Si el día señalado para la apertura de
las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente, en el mismo lugar y a la
misma hora.
Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura.
Si hubiere observaciones se dejara constancia en el acta de apertura para su posterior análisis
por las autoridades competentes.
Las ofertas económicas recibidas y el acta de apertura serán enviados a todos los oferentes en
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un plazo máximo de DOS (2) días hábiles posteriores al acto de apertura, por los
funcionarios intervinientes, a través del correo institucional: dcompras@de.fcen.uba.ar

ARTÍCULO 14: ADJUDICACION

Una vez vencido el plazo para la presentación de las propuestas, la elección de la oferta más
conveniente podrá resolverse sin más trámite por la Autoridad Competente para adjudicar,
sobre la base de las constancias del expediente, debiendo requerir la opinión de la Unidad
Operativa de Contrataciones y de la Unidad Requirente del bien o servicio.
Recibidas las propuestas, la Unidad Operativa de Contrataciones y la Unidad requirente del
bien o servicio procederán a examinarlas y podrán requerir de los proponentes cualquier
información complementaria, aclaraciones, muestras o subsanación de defectos formales que
consideren necesarias.

ARTÍCULO 15: CUESTIONES JUDICIALES

En las cuestiones NO judiciales que se planteen con relación al presente procedimiento, el
OFERENTE constituye domicilio legal electrónico en la dirección de correo que denuncie con su
o f e r t a .  A s im i smo ,  l a  FACULTAD  cons t i t uye  dom i c i l i o  l ega l  e l e c t r ón i c o
en: dcompras@de.fcen.uba.ar. Las comunicaciones electrónicas enviadas desde y hacia
dichas casillas contarán con pleno valor jurídico probatorio. 
En las cuestiones judiciales que se planteen con relación al presente procedimiento,
las partes se someterán a los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, renunciando a cualquier otro fuero judicial.
A todos los efectos legales, las notificaciones judiciales que deban cursarse a la FCEN-UBA,
deberán ser través de la plataforma "Trámites a Distancia de la Universidad de Buenos Aires”,
https://tramitesadistancia.uba.ar mediante el trámite “Mesa de Entrada de Rectorado y
Consejo Superior”.
El domicilio legal de la Universidad de Buenos Aires es en la calle Viamonte 430, Planta Baja,
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -Dirección de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo del
Rectorado y Consejo Superior, a los efectos de la validez de toda notificación judicial y
administrativa.

ARTÍCULO 16: DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Hasta tanto la Facultad verifique el funcionamiento eficiente y en línea del R.U.P.U.B.A, el
cumplimiento de la inscripción al registro se considerará un requisito subsanable, pudiendo
suplantarse el R.U.P.U.B.A por la documentación requerida, a criterio de la DIRECCIÓN DE
COMPRAS.
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ASUNTO: 

 

Servicio de Limpieza y reparación de Tanques de Reserva y Cisterna de agua potable, 

ubicados en los Edificios de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES. 

 

 Las especificaciones técnicas descriptas en el presente pliego servirán de normas generales y 

particulares para toda la ejecución. 

 La presente encomienda incluye la provisión de la mano de obra especializada, materiales, equipos 

y herramientas, así como también de una supervisión técnica necesaria para ejecutar la limpieza y 
desinfección de los tanques de agua potable de los edificios de la Facultad de Ciencias Exactas y 

Naturales. 

 Integrarán este sistema todos los elementos complementarios, los cuales, aun sin estar explicitados 

en el presente pliego, sean necesarios para el correcto funcionamiento y terminación de los trabajos 
encomendados. 

 Las tareas a realizar estarán sujetas según las siguientes especificaciones técnicas y en los planos 

que forman parte del presente pliego. 

 Control F/Q y Microbiológico de los tanques una vez finalizado el trabajo. 

1. Conocimiento del lugar de la instalación. 

 

Previo a la presentación de la oferta, el oferente deberá conocer fehacientemente el lugar y las 

condiciones del estado actual en que se efectuarán las tareas y a cuyos fines presentará una 
declaración firmada, que se adjunta, que acredite dicho reconocimiento, no pudiendo en 

consecuencia alegar desconocimiento alguno. La falta de esta constancia es motivo de la 

desestimación de la oferta. 

2. Tareas adicionales. 

 

No se reconocerán tareas adicionales que pudieran provenir de errores en la elaboración de la 
oferta, omisiones o negligencia incurridos por el oferente. De ocurrir estas, las tareas deberán 

realizarse por cuenta y orden del oferente sin derecho de retribución por ellos. 

 

3. Inspecciones. 

 

Queda expresamente establecido que cualquier indicación u observación por parte de la Secretaría 

Técnica deberá ser acatada, no relevando a la empresa de ninguna de las responsabilidades en 
cuanto a los trabajos y plazos de obra pactados. 

4. Interferencia con otras instalaciones. 

 

En el caso que las instalaciones existentes pudieran interferir con la provisión o con lo especificado 

en los planos o en el pliego, la empresa deberá comunicárselo a la Secretaría Técnica, la cual, 
evaluada la situación presentada, fijará los desvíos técnicos que resulten necesarios. Dichas tareas, 

que eventualmente pudieran requerirse, no implicarán adicional alguno. 

 

5. Ensayos y ajustes. 

Terminados los trabajos encomendados, en presencia de la Secretaría Técnica, se realizarán las 

pruebas de verificación del correcto funcionamiento de todos los componentes provistos e 
instalados. Cualquier ensayo o prueba, parcial o total, que resulte insatisfactorio, requerirá, por 

parte de la empresa, de las modificaciones necesarias que garanticen efectivamente el 

funcionamiento. Los ensayos se efectuarán tantas veces sean necesarias antes de la aprobación 
definitiva. 



 

M ii 

 

 

6. Seguros. 

Toda la mano de obra interviniente en los trabajos que comprende esta encomienda, deberá estar 

asegurada contra toda clase de accidentes, responsabilidad civil o inhabilitación temporaria, de 

acuerdo a lo normado por las condiciones expuestas en la legislación vigente comprendida por la 
Ley Nacional 19.587, Decretos Reglamentarios 351/79, 1338/96, 911/96 y Resoluciones 51/97, 

35/98 y 295/03 , debiendo entregar las pólizas y los correspondientes certificados de cobertura de 

seguros avalados por la ART de todo el personal afectado a las tareas, previo al inicio de las mismas 
debiendo acreditar el pago fehaciente mensual de las pólizas respectivas. Asimismo, la firma 

adjudicataria facilitará la inspección corrigiendo las observaciones que en materia de Higiene y 

Seguridad realice el personal técnico destacado en el Servicio de la FCEyN. 

 

7. Habilitaciones 

La empresa deberá estar inscripta ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, de conformidad 
a lo establecido Ordenanza Nº 45.593 Boletín Municipal 19.243 y el Decreto Nº 2045/1993 Boletín 

Municipal 19.755 (AD 463.25). DISPOSICION D.G.C.C.CA. Nº 286/003 BOCBA 1691 Publ. 

15/05/2003 

Deberán estar inscriptas ante la Dirección General de Control de Calidad Ambiental quien le 

otorga un número de registro y vigencia, el cual deberá ser presentado junto con la oferta. Deberá 
entregar toda documentación que acredite la inscripción en CABA de la empresa y del Director 

Técnico de la misma 

Para el control de las muestras de agua de los tanques se debe presentar habilitación del laboratorio 

y director técnico. Adjuntado la documentación que lo acredite. Habilitación y matricula del DT. 

8. Muestras. 

 

Antes de utilizar cualquier material y/o equipo, la empresa deberá someterlo a la aprobación por 

parte de la Secretaría Técnica mediante la presentación de muestras representativas, o en su defecto 

folletos, con claras especificaciones y con debida antelación, a fin de no interferir el tiempo de su 
aprobación, con la programación de los trabajos. 

 

9. Planos y especificaciones técnicas. 

 
Sirven al mismo objetivo y ambas conforman la documentación de manera complementaria, una 

de la otra, debiendo elaborar y presentar, al finalizar la prestación, la documentación actualizada 

conforme a las tareas concretadas, con la adecuación de la información pertinente en soporte 
magnético y papel para ser verificada por personal idóneo de la Secretaría Técnica. 

 

10. Retiro de materiales e instalaciones existentes. 

 

Aquellos elementos descolocados durante la prestación, que resultarán de interés de la Facultad, 

serán depositados en el lugar a definir por parte de la Secretaría Técnica. Los materiales restantes 

serán retirados del predio de Ciudad Universitaria por cuenta de la empresa. 

11. Herramientas y enseres. 

 
La empresa deberá velar por el cuidado de las máquinas, útiles y herramientas que emplee para la 

ejecución y que son de su propiedad, deslindando la Facultad de toda la responsabilidad por los 

deterioros o sustracción de los mismos. 

Los materiales, útiles y herramientas que la empresa empleó para la ejecución de los trabajos 
encomendados, una vez finalizados los mismos, serán retirados del área en el menor plazo posible. 
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DECLARACION DE CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DE LA 
DOCUMENTACION Y LA UBICACIÓN. 

 

 

TAREA: Servicio de Limpieza de Tanques de Reserva y Cisterna de agua 

potable, ubicados en los Edificios de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 

 

 

EXPEDIENTE Nro.: ............................... 

 

El que suscribe ................................................................. , con D.N.I. Nº 

..................................  ,    en  representación  legal  de  la  empresa 

........................................................................ con domicilio legal en la 

calle ........................................................... Nº  ................ de la localidad de 

..........................................., declara que es de su entero conocimiento y 

aceptación la documentación que comprende el Pliego de Especificaciones 

Generales y Particulares del presente Concurso, como así también el haber 

realizado el reconocimiento del lugar “in situ” verificando asimismo que las 

instalaciones se encuentran en perfecto estado, sobre las cuales la empresa, la 

cual representa en este acto, deberá realizar los trabajos, haber verificado las 

medidas y recabado los datos e información necesarios para efectuar la oferta 

basada en el reconocimiento de su conformidad. 

 

 

Ciudad de Buenos Aires, 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firma del Representante Firma SECRETARÍA TÉCNICA 
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ASUNTO: 

 

Servicio de Limpieza de Tanques de Reserva y Cisterna de agua potable, ubicados en los 

Edificios de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 La presente encomienda incluye la provisión de la mano de obra especializada, materiales, equipos 

y herramientas, así como también de una supervisión técnica necesaria para ejecutar la limpieza 

de los tanques de agua potable de los edificios de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. 

 

 Incluirá la provisión y colocación de los equipos y la totalidad de los materiales, cañerías, cajas, 
carpinterías, equipos, accesorios, elementos en general, para cumplimentar la prestación, en fiel 

concordancia con su destino y característica. 

 

 Las tareas deberán ejecutarse con operarios calificados, especializados y de probada competencia, 
empleándose materiales de certificada calidad de modo que las instalaciones resulten completas y 

ejecutadas de acuerdo a su fin. 

 La oferta deberá necesariamente estar avalada por una descripción técnica de los sistemas y 

componentes propuestos, tanto en su conjunto como de los elementos que la componen , debiendo 

presentarse con la misma los folletos , instructivos y material gráfico que consideren pertinente 
para lograr una mejor descripción de la propuesta , adjuntando asimismo un listado de referencias 

de al menos 5 encomiendas civiles o instalaciones , ejecutadas en los últimos 3 años , de 

prestaciones equivalentes a la que nos ocupa , respaldando al oferente y su propuesta técnica. 

 
Se procederá a la contratación de un servicio de limpieza Integral de los Tanques de 
Reserva y Cisterna de agua Potable según lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 
45.593 y su Decreto Reglam.Nº2045/93-B.M.Nº19243. 
 

Para ello se procederá según se detalla a continuación: 

1 Limpieza de tanques 
 

1.1 Programado del vaciado por cámaras internas de los tanques de modo de evitar el 
corte completo del servicio. Presentando un cronograma de obra y procedimiento para 
acordar con Secretaría Técnica. 
1.2 La Facultad de Ciencias Exactas y Naturales podrá, de considerarlo necesario, 
reprogramar las fechas de manera que coincidan con los recesos académicos. 
1.3 La Empresa deberá proveer todos los equipos (bombas, instalación de by pass, 
mangueras, etc) necesarios para la ejecución de las tareas sin interrupción del servicio, ni la 
inundación de las terrazas debiendo desagotar los mismos a las rejillas mas cercanas. 
1.4 Cepillado y desincrustado de las paredes y pisos. 
1.5 Enjuague y extracción de los barros residuales mediante las válvulas de limpieza 
del tanque o por medio de equipos de bombeo. 
1.6 Llenado completo de los tanques y agregado de una solución desinfectante 
aprobada por el Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación. 
1.7 Apertura de las válvulas para permitir el llenado de toda la red y el producto 
desinfectante se distribuya por las cañerías. 
1.8 Se dejará todo el sistema en reposo durante una hora, luego se abrirán todos los 
grifos, comenzando desde los mas alejados, hasta desagotar la totalidad de los tanques. 
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1.9 Se procederá a llenar los tanques para enjuagarlos, eliminando así restos del 
producto. La operación se repetirá las veces que sean necesarias hasta eliminar la totalidad 
de los residuos. 
1.10 Llenado final de los tanques. 
1.11 Se deberá efectuar una limpieza general de las áreas perimetrales de los tanques 
debiendo retirar material viejo, en desuso, o cualquier suciedad según especificación de la 
Inspección de Obra. 
 
2 Sectores a intervenir 
 

2.1 Las tareas se llevarán a cabo en los cinco tanques del Pabellón II, los dos tanques 
del Pabellón I, los dos tanques del Pabellón de Industrias y un tanque del Bioterio Central. 
2.2 Capacidades (aproximadas) y ubicación de los tanques: 
 

Pabellón II: 

Pabellón I: 

 
Azotea: 80.000lts Cant : 4 
Cisterna: 70.000lts Cant: 1 
 
Azotea: 90.000lts Cant: 1 
Cisterna: 30.000lts Cant: 1 

Pabellón de Industrias 
Azotea: 68.000lts Cant: 1 
Cisterna: 20.000lts Cant: 1 

 
Bioterio Central: 

Azotea: 15.000lts Cant: 1 
 
 
3 Toma de Muestras para exámenes 
 

3.1 La empresa deberá realizar exámenes fisicoquímicos y biológicos del agua 
indicados a continuación: 
 

Características Físicas: 
Turbiedad 
Color 
Olor 

 
Características Químicas: 

PH 
Dureza total (CaCO 3) 
Sólidos Disueltos Totales 
Amoníaco (NH 4 +) 
Arsénico (As) 
Cadmio (Cd) 
Cinc (Zn) 
Cobre (Cu) 
Cromo (Cr) 
Mercurio (Hg) 
Hierro Total (Fe) 
Nitrato (NO3-) 
Nitrito (NO 2-) 
Plomo (Pb) 

Sulfatos (SO4 
2-) 

Cloro Activo Residual (Cl) 
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Detergentes 
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Características Microbiológicas: 
Bacterias Coliformes 
Escherichia coli 
Pseudomonas aeruginosa 
Bacterias mesófilas 

El cumplimiento de los parámetros indicados más arriba deberá ser evaluados con los 
requisitos especificados en el Art. 58 del Decreto 351/79 (reglamentario de la Ley 19587) 
actualizado por Resolución del MTySS Nº 523/95. 
 
3.2 La toma de muestra y los exámenes serán realizados por laboratorios acreditados 
para realizar dichos controles. 
Deberán presentar junto con la oferta: 

- Denominación y domicilio del Laboratorio 
- Director Técnico: Apellido, Nombre, copia de DNI, Copia de Matrícula. 
- Copia de acreditación, habilitación, etc. 

Se realizará un informe por cada muestra y contendrá como mínimo: 
- Datos del laboratorio de análisis 
- Pabellón, Piso, Lugar de la toma de muestra 
- Fecha de toma de la muestra 
- Indicar que la muestra es representativa del agua a analizar 
- Los valores obtenidos de cada parámetro y Los límites legales 
- Las conclusiones 
- Firma y registro del Director Técnico 

 
Los informes deberán ser entregados antes de los 30 días de finalizado los trabajos 
de limpieza. 

3.3 Se tomarán muestras de agua en los siguientes puntos: 
3.3.1 Una (1) muestra en la salida de una válvula de limpieza del colector de cada 

uno de los tanques de azotea que fueron intervenidos. Se realizará 
únicamente el control fisicoquímico. 

3.3.2 Una (1) muestra de grifos provenientes de cada tanque intervenido, lo mas 
alejado posible (los puntos de muestra serán indicados por personal del 
Servicio de Higiene y Seguridad de la FCEyN). Se realizarán los controles 
fisicoquímicos y microbiológicos. 

3.3.3 En caso que alguno de los resultados de los exámenes de las muestras de 
agua tomadas de la salida de los tanques indicase que no cumple con la 
legislación, se deberá realizar una nueva limpieza y examen fisicoquímico y/o 
bacteriológico según corresponda. 

3.4 El servicio se considerará finalizada una vez cumplidos todos los requisitos técnicos 
y que los informes de todas las muestras sean verificados y aprobados por el Servicio de 
Higiene y Seguridad de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. 
 
 
 

CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTACIÓN: 
 
- Los seguros y pólizas deberán ser presentados al inicio de las tareas. 
- Todos los trabajos y datos detallados en las especificaciones deberán ser verificados en 

el lugar, por parte del oferente, solicitando, previamente, una cita en la Secretaría 
Técnica al TE: 5285-8175/. 

- Los oferentes deberán incluir, sin excepción en su propuesta, un detalle relativo de 
antecedentes de la firma, consignando como mínimo: antigüedad en el ramo, nómina 
de los principales clientes actuales con datos de contactos y teléfonos para constatar 
referencias de los últimos tres años. La no inclusión de todos los datos y/u omisión 
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de requisitos solicitados o si los mismos no son satisfactorios a juicio de la Facultad, 
facultará a esta, a su solo juicio a desestimar las respectivas ofertas en forma lisa y sin 
derecho a reconsideraciones. 

 
- PLAZO DE EJECUCION: TREINTA y CINCO (35) días HABILES, incluyendo la 

entrega de los exámenes de agua. 



 
 

INSTRUCTIVO  

PRESENTACIÓN DE OFERTA POR CORREO ELECTRÓNICO 

Para poder presentar ofertas mediante correo electrónico, las mismas deberán hacerse en formato 
PDF y en UN (1) único archivo (a no ser que el tamaño del archivo supere el límite para sellado de 
25MB, en ese caso se aceptaran múltiples archivos), el cual deberá estar SELLADO mediante la 
herramienta Sello de Tiempo 3.0 de Blockchain Federal Argentina (BFA) a través de la página 
https://bfa.escribanodigital.ar/ 

El código que se obtiene al procesar el archivo a través de dicha función, se denomina hash (método 
criptográfico para encriptar archivos) y es el código que queda asociado a la oferta. Este podrá ser 
enviado por el oferente al correo electrónico cotizaciones@de.fcen.uba.ar (no es obligatorio el envío 
del hash) 

IMPORTANTE: la fecha del sellado del archivo deberá ser anterior a la fecha limite estipulada en las 
Clausulas Particulares 

Para sellar un archivo se debe seguir los siguientes pasos: 

1) Ingresar a https://bfa.escribanodigital.ar//tsaFrom#/ y utilizar las credenciales personales para 
ingresar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

2) Arrastrar/buscar el archivo PDF que contenga la oferta a presentar y presionar sellar. 

Ejemplo: 

 

3) En caso de que la oferta se encuentra dividida en más de un PDF (la encriptación tiene un límite 
de tamaño de 25MB) se deberán repetir el proceso de sellado para cada archivo 

4) El Código HASH de cada de uno de los archivos subidos se puede obtener en la pantalla que 
aparece luego de haber sellado el archivo. 

 

IMPORTANTE: si se modifica el contenido de un archivo luego de haber sido sellado, el archivo DEJA 
DE ESTAR SELLADO. La herramienta Sello de Tiempo 3.0 de Blockchain Federal Argentina (BFA) solo 
va a reconocer el archivo original 

El archivo PDF que contenga la oferta a presentar se deberá enviar al correo 
cotizaciones@de.fcen.uba.ar hasta la fecha límite estipulada en las Clausulas Particulares  
 
IMPORTANTE: NO se aceptarán ofertas electrónicas que NO ESTEN SELLADAS. 
 
En el acto de apertura la DIRECCIÓN DE COMPRAS validará que los archivos estén sellados y que su 
fecha de sellado cumpla con la fecha límite, utilizando la opción de VERIFICAR de la herramienta 
Sello de Tiempo 3.0 de Blockchain Federal Argentina (BFA). 
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